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Informe Financiero Complementario 

Indicaciones al Proyecto de Ley para la Reconstrucción Nacional y el 

Desarrollo Económico y Social  

Boletín N°18.216-05 

I. Antecedentes 

El proyecto de ley propone diversas medidas para la reactivación, competitividad y 

productividad en múltiples sectores, así como ajustes tributarios para reactivar la 

inversión y el crecimiento. 

Las presentes indicaciones (N°033-374) modifican el proyecto de ley en los 

siguientes elementos principales: 

Impuestos sustitutivos (FUR y STUT): se precisan ciertas fechas relacionadas a los 

saldos de FUR y STUT susceptibles de ser acogidos a impuesto sustitutivo, sin 

efectuar modificaciones en lo sustantivo. 

Crédito tributario al empleo: se explicitan normas de imputación y reliquidación 

asociadas al crédito tributario al empleo. 

Normativa ambiental: se incorporan a las resoluciones de calificación ambiental que 

hayan sido dejadas sin efecto dentro de las causales para solicitar la restitución de 

los gastos. Adicionalmente, se incluyen diversas modificaciones para precisar o 

aclarar el sentido y alcance de las propuestas en materia ambiental, incluyendo la 

responsabilidad administrativa ante restituciones, plazos de solicitud y tramitación. 

Monumentos nacionales: se especifica el plazo para la dictación del reglamento a 

que hacen referencia las modificaciones asociadas a Monumentos Nacionales.  

Normas de educación superior: se posterga la moratoria de ingreso de instituciones 

de educación superior, a los años 2028 y 2029. 

Contribuciones: la exención se extiende a los estacionamientos y bodegas ubicados 

en la misma dirección de la vivienda principal, siempre que estén destinados a un 

uso relacionado con la habitación del beneficiario. Se incluyen diversas 

modificaciones para precisar o aclarar el sentido y alcance de la medida. 

Convenios de pago deudas estudios superiores: se faculta a la Tesorería General de 

la República a disponer facilidades de pago para créditos con garantía estatal para 



 

  

 

Ministerio de Hacienda 
Dirección de Presupuestos 
Reg. 093GG  
 
I.F. N°093 /11.05.2026 
I.F. N°84 /22.04.2026  

 

P á g i n a  2 | 8 

 

el financiamiento de estudios superiores con garantías ejecutada, facultando 

además a disponer la condonación de saldos remanente tras el vencimiento del 

convenio.  

Ampliación beneficios tributarios viviendas DFL2: se realizan precisiones al régimen 

de beneficios tributarios para pequeñas viviendas económicas, tanto para 

personales naturales como jurídicas. En el caso de personas jurídicas, se establece 

la obligación de tener giro único para efectos de acogerse al régimen especial de 

tributación. 

Rebaja transitoria del impuesto a las donaciones: se reduce el límite máximo del 

patrimonio que puede ser acogido al beneficio a un 50%, se flexibiliza la distribución 

de lo donado entre los donatarios y se extiende el beneficio a los donantes que no 

tengan legitimarios.  

Fondo de Propiedad Intelectual: se crea un Fondo de Promoción y Protección de la 

Propiedad Intelectual, con el objeto de promover el respeto y observancia de los 

derechos de propiedad intelectual y fomentar la creación protegida por esta ley. 

Régimen de invariabilidad tributaria: la tasa máxima de impuesto a la renta para 

inversionistas extranjeras se modifica desde un 35%, a la tasa máxima aplicable a 

la fecha de suscripción del contrato.  

Se elimina la invariabilidad en impuestos indirectos (IVA), salvo ciertas excepciones 

particulares (exportaciones y exención importación bienes de capital).  

Se elimina el principio en virtud del cual cualquier cambio normativo o 

administrativo que beneficiase al inversionista le aplicaría automáticamente. Se 

equipara requisitos y derechos para los inversionistas locales, respecto de aquellos 

aplicables para inversionistas extranjeros.  

Se precisan disposiciones en materia de proyectos conexos. Además, se establece 

que las solicitudes deberán presentarse antes de la inversión efectiva directamente 

vinculada al proyecto conexo. 

Adicionalmente, se agrega un artículo décimo octavo transitorio que permite a 

inversionistas que hayan iniciado proyectos entre la fecha de ingreso del mensaje 

presidencial y la publicación de la ley acogerse al estatuto del artículo 33, 

presentando solicitud al Ministerio de Hacienda dentro de los 6 meses siguientes a 

dicha publicación. 
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Declaración de bienes en el extranjero: se precisa que los contribuyentes que 

repatríen activos al país podrán invertirlo en distintos tipos de activos, pudiendo 

venderlos y cambiar sus inversiones en la medida en que las mantengan en Chile. 

Exención de IVA a la vivienda: se precisan disposiciones referidas a las viviendas 

que podrán acogerse, sin ampliar ni restringir el beneficio en lo sustantivo. 

II. Efecto de las indicaciones sobre el Presupuesto Fiscal 

Respecto del efecto fiscal de las presentes indicaciones: 

Crédito tributario al empleo: la norma propuesta tiene por objetivo precisar 

mecanismos de cálculo ante discrepancias entre datos administrativos y 

remuneraciones que son objeto del proyecto de ley, razón por la cual no tiene un 

efecto fiscal adicional.  

Normas sobre educación superior: la indicación propuesta implica una postergación 

en un año del efecto fiscal informado en el IF N°84 de 2026, en lo relativo a la 

moratoria de ingreso de nuevas instituciones a la gratuidad. 

Fondo de Propiedad Intelectual: la creación del Fondo de Promoción y Protección de 

la Propiedad Intelectual implicará un mayor gasto fiscal asociado al monto mínimo 

dispuesto en las indicaciones. Asumiendo que la norma de entrada en vigencia 

regirá desde el 1 de enero de 2027, dicho mayor gasto ascenderá a $4.892 millones 

anuales a partir de 2027. 

Convenios de pago deudas educación superior: la propuesta permite a los deudores 

estar al día con sus pagos, y tiene un efecto de liquidez al aumentar ingresos por 

una sola vez. Dichos conceptos no se registran presupuestariamente mientras la 

deuda se mantiene vigente, dado que su reconocimiento contable ocurre 

únicamente al momento en que se materializa el pago del capital adeudado. En 

consecuencia, la eventual remisión total o parcial de dichos recargos no genera un 

impacto directo en los ingresos efectivos del Fisco ni en los registros 

presupuestarios. 

Rebaja transitoria del impuesto a las donaciones: de acuerdo con la información 

proporcionada por el SII respecto de los contribuyentes de altos patrimonios, el 

monto de referencia utilizado para el cálculo original (IF N°84 de 2026) se encuentra 

por debajo del límite establecido en la indicación. De esta forma, considerando 

además que el resto de las indicaciones asociadas a este ítem flexibilizan el 
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procedimiento, esta medida no tiene un efecto fiscal adicional. 

Contribuciones: asumiendo que los estacionamientos y bodegas equivalen a un 15% 

del avalúo fiscal de la propiedad, y que los departamentos representan cerca de un 

20% del total de viviendas a nivel nacional, se calcula que esta medida tiene un 

efecto fiscal adicional de 3% sobre el monto presentado en el IF N°84 de 2026. 

El resto de las indicaciones, dada su naturaleza, no implican un efecto fiscal 

adicional a lo presentado previamente. 

Las tablas 1 y 2 a continuación, presentan el resumen de los efectos fiscales —en 

% del PIB y en millones de pesos de 2026— estimados de las medidas contenidas 

en el proyecto de ley, incorporando los ajustes derivados de las presentes 

indicaciones, sobre los gastos e ingresos fiscales, respectivamente. 

Los valores están expresados de forma tal que: 

o Un signo positivo refleja una mejora en el balance fiscal, ya sea por un 

aumento de ingresos o una reducción de gastos. 

o Un signo negativo refleja un deterioro del balance fiscal, ya sea por una 

disminución de ingresos o un incremento de gastos. 
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III. Fuentes de Información  

• Oficio de S.E. el Presidente de la República, mediante el cual formula 

indicaciones al Proyecto de Ley para la Reconstrucción Nacional y el Desarrollo 

Económico y Social. 
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Visado Subdirección de Presupuestos:  

Visado Subdirección de Racionalización y Función Pública:  

 


